RES. 2646/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0004511, Ent. N° 3484/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Pública    Nº 02/2017, convocada para la Contratación de Servicio que opere los Equipos del Servicio de Lavadero del Centro Hospitalario Pereira  Rossell, en el marco del Proyecto Educativo Laboral; 
RESULTANDO: 1) que, según la  Cláusula Cuarta del Pliego de Condiciones Particulares, el presente llamado se realiza para cubrir las necesidades del CHPR durante el Ejercicio 2017. Si al 1º de enero de dicho año aun no se hubiera intervenido el gasto, la ejecución del contrato comenzará  a partir de la notificación al adjudicatario, previa intervención de este Tribunal, por un período de 12 meses. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta 2 períodos consecutivos de doce meses;

2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 04/09/2017, se presentó sólo un oferente: Asociación Civil Sin Fines de lucro “ACCION PROMOCIONAL 18 DE JULIO”;

3) que, solicitado asesoramiento a Gerencia Financiera en cuanto a la Composición de Costos, luego del estudio de horas y costos y comparado con el gasto del año 2016, por informe de fecha 22/09/2017, se sugiere solicitar mejora de oferta o, para proseguir, deberá la Dirección establecer como se financiará dicho aumento de gasto;
4) que por Resolución de la Dirección General del citado Centro Hospitalario de fecha 25/09/2017, se dispone citar al oferente a una mejora de ofertas;
5) que la Asociación “ACCION PROMOCIONAL 18 DE JULIO” presenta escrito el 28/09/2017, manteniendo la cotización  originalmente presentada;
6) que por Acta de fecha 09/11/2017, la Comisión Asesora, considerando  que la oferente no manifiesta inconvenientes en continuar con la etapa de negociación, solicita convocar a la firma para que presente una nueva propuesta económica; habiéndose notificado la firma el 15/11/2017;
7) que la oferente presenta nota con fecha 17/11/2017,  cotizando la hora en $ 266,03;
8) que por Acta de fecha 21/11/2017, la Comisión Asesora estudiada la mejora de oferta, que cotizan 5.110 horas mensuales, a un precio unitario de $ 266,03 valor hora, se solicita a Gerencia Financiera la realización de evaluación económica de la nueva propuesta;
9) que el Jefe del Departamento de Servicios Generales, por informe de fecha 16/03/2018, aconseja reducir la cantidad de horas mensuales a 5.044, y de esta manera mantener el costo previsto en la Licitación Pública Nº  8/2014. Basados en el histórico, la Administración prevé que no se ejecutará en más de un 90%, dado que los motivos son variables y no previsibles (licencias, omisiones, ausencias, etc ), pero sí afirmar que no se aumentarán puestos de trabajo;
10) que por Acta de fecha 18/04/2018, la Comisión Asesora, en virtud de los informes técnicos antes mencionados, aconseja adjudicar a la Asociación Civil “ACCION PROMOCIONAL 18 DE JULIO”, hasta 5.044 horas mensuales, valor hora $ 266,03, exento de impuestos, lo que representa un valor mensual de $ 1:341.855,32, y un valor anual de                  $ 16:102.263,84;

11) que consta Resolución del Director General del Centro Hospitalario Pereira Rossell disponiendo la adjudicación del llamado a la referida Asociación, por hasta 5.044 horas mensuales, a un precio unitario de $ 266,03, por un total mensual de $ 1:341.855,32, ascendiendo el monto total para el período de doce meses a la suma de $ 16:102.263,84, prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración;
12) que se agrega Documento de Afectación               Nº 000433 de fecha 08/06/2018, por $ 5:367.421, con cargo al Inciso 29, U.E. 004, Finan. 1.2, Prog. 440, Proy. 000, Objeto del gasto 278, Resumen de operación: L.P. 2/2017, documento confirmado;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
2) que teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluidas las dos prórrogas, la resolución definitiva debe ser dictada por el Ordenador competente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto anual de $ 16:102.263,84, así como el derivado de las dos prórrogas automáticas previstas, previa verificación que el mismo no se haya comenzado a ejecutar, y  del control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º de la ley 18.244;

2)  Asimismo, cométese  al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado;

4)  Devuélvase. 

